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DEcREro ru" ?62
VISTOS

ANÓTESE, COMUN

{c)

1 .- Decreto N"310 de fecha 18 de Marzo del 20'19 que

aorueba..CoNVENloSERVlcloDEATENcloNPR|MAR|ADEURGENC|A(SAPU},
iesrarrn DR. JUAN CARTES ARIAS"

2.- Ord. N'318 de fecha 21'122o1a del Jefe del Departamento
n-rcalá"- altoi¿á ántiatar al Funcionario(a) que más abajo se

3.- Contrato de PrestaciÓn de Serv¡cio suscrito con el trabaiador

que se ad¡unta, cuyos antecedéntéi vá je encuentran registrados en Contraloría

Y en uso lo dispuesto en el art 12 v las facultades oue me

confiere et art. 63 ambos oe ralev*Ñ; iioólb1d-a"o" constitucional de Municipalidades,

ááliñlaaá [oi ta ley 19.130 del 19 de Marzo de 1992

DECRETO:
f .- ap'ueuése contrato de Prestac¡ón de Servicio celebrado

entre la l. Mun¡cipal¡dad de Lota v la traba¡adora que más abaio se indica' a fn -dt.ll9":I.3

""üo 
.l "coNvÉHlo senvláó oE AÍENC|ON PR|MARIA DE URGENCIA (SAPU),

CESFAM DR. JUAN CARTES ARIAS"

2.- El oasto oue oenere el cumol¡m¡ento-del presente Contrato de

Prestac¡ón de Servicios, Oeuerá impuiarse a la cuenta 215-21 'SAPU"

NOMERE CARGO HORAS SEMANALES HONORARIOS

CAROLINA PINCHEIRA OIAZ MEDICO § 20.500 HoRA
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Distritrución:

-Secretaria (Municipio)
-Contraloría (SIAPER)
-Secretaria DAS
-Finanzas DAS
-Carpeta Funcion
-c/Prestador
- HMC/MPC
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I JMI'NICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ATCALDIA
CONTRATO A HONORARIOS

En Lota, República de Chile, a dia 02 del mes de Enero del 2019, entre
la Ilustre Municipalidad de Lota, Rol Único Tributario N' 69.151.300-9, representada
legalmente por el Señor Alcalde MAURICIo VEIASQUEZ VALENZUELA, Cedula de
Identidad N"13.312.356-3, quien delega la facultad para firmar bajo la fórmula de "POR
ORDEN DEL SEÑOR ALCALDE" al Administrador Municipal Sr. HEDSON DIAZ CRUCES
Cedula de ldentidad N' 13.960.001-0 según Decreto D.S.M. N' 80O de fecha 30 de
Diciembre del 2016, ambos con domicilio para estos efectos en calle Pedro Aguirre Cerda
302 de esta ciudad, que en adelante se denomina¡á "La Municipalidad", por una parte, y
Don(ña) CAROLINA A DREA PII{CHEIRA DtlZ, Chilena, Estado Civil, Soltera, RUT
18.419.832-0, fecha de nacimiento 25 de febrero de 1994, de profesión Uédlco, con
domicilio en Pasaje Luis Carrasco casa 1480, Pablo Neruda 2, Coronel, que en adelante se
denominará El prestador, por la otra, se ha convenido el siguiente Contrato a Honorario:

PRIMERO: Contrátese a Honorarios a Don(ña) CAROLINA ANDRTA PINCHEIRA DIAZ,
quien cumplirá la función de MEDICO para llevar a cabo el "PROGRAIÍA SERVIC¡O Dt
ATENCIO!ú PRIUARIA DE ITRGENCIA (8áPUl'' en el Centro de Salud "Dr. Juan Cartes
Arias', cumpliendo las siguientes funciones:

Atenclón de Paclentes
Cumplir con las ¡ormaa y procedlmlentos respectivos.
Reallza¡ las funclones atlngentes que sea¡r aslgnadas por la Jefatura directa.

§ETGUNDO: La prestación de servicio se efectuará en el Centro de Salud "Dr. Juan
Cartes Arias', el cual se encuentra ubicado en calle Carlos Cousiño S/N' l,ota Alto,
quedando a cargo del Director del Centro de Salud "Dr. Juan Cartes Arias" o de quien
certificará que cumplirá con las funciones encomendadas, debiendo remitirse, un informe
al Departamento de Salud acerca del desempeño del profesional.

CUARTO: l,a l. Municipalidad de l,ota, pagara por concepto de honorarios, la suma de

§2O.SOO.- la Hora de lunes a domingo y festivos, monto bruto del cual deducirá el 107"

por concepto de impuesto de segunda categoría, correspondiente al valor del trabajo a

realiza¡se durante ta vigencia del contrato, pago que se efectuara dentro de los diez días
del mes siguiente a la prestación de servicio respectivo, previa presentación de boleta de

honorarioJ y certilicado de aprobación y visto bueno del Director del Centro de Salud
Juan Cartes Arias.

l,o anterior, §e efectuará cuando sean recepcionados los fondos emitidos
por el Sewicio de Salud destinados a dicho programa.

QUI TO: El servicio se prestará a petición del interesado con una jornada semanal de

sistema de Tumo implementado para el SAPU, siendo el objetivo central cubrir de Lunes
a Viernes y los diai Sábado, Domingo y festivos, 1o cual será informado mediante
certihcado de asistencia.

§EXTO: La Municipalidad de l-ota, descontará de los honorarios los días no trabajados en

forma proporcional, previo informe del Director del Establecimiento'

§EpTIMO: El presente contrato rige desde el 01 de Enero de1 2019 al 31 de Marzo del

2019.-

TERCERO3 En caso de renuncia por parte del prestador de servicio, este deberá hacerla
por escrito con a lo menos 15 días de anticipación, a través de carta dirigida al señor
Alcalde con copia al Departamento de Salud de la Municipalidad de l.ota.
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OCTAVO: Se deja constancia que la persona contratada no será considerada en la

dotación de Salud, para ningún efecto legal'

NOVEIO: La Municipalidad se reserva el derecho de poner término anticipado en forma

inmediata a este contrato, entre otras causales cuanáo e1 prestador no cumpla con las

obligaciones del presente Contrato o por necesidad del servicio'

DECIMO: La personeria de don Mauricio Gabriel Velásqu ez Valerr^)ela para replesentar

á f. ll""t." üunicipalidad de tota, consta de Decreto Álcaldicio N'4.183 de fecha 06 de

Diciembre del año 2016, de la citada Municipaüdad'

DE¡CIUO PR¡UERO: Las partes frjan su domicilio en la ciudad de l'ota' sometiéndose

áesde ya a la jurisdicción de sus tribunales de Justicia'

DECIMO SEGUNDO: El Presente contrato de PrestaciÓn de Servicios se firma en tres

eJemplares, todos del mismo tenor, quedando uno en (ña) CAROLINA

ANDREA PINCITEIRA D
Departamento de Salud.

ÍAz, uno en poder de la l. Municipalid ad ta, y uno en el
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D¡stribución:
- Contralor¡a (SIAPER)

HMC/MPC

IN CIPAL
POR E

CA

a0$\$11

@-i o{

A¿

€,-

poder de

MEDICO

- Secretaria DAS
- Finanzas DAS
- Carpeta Prestador
- c/Prestador
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